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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-52551626-APN-DPYCONT#RENAPER s/ Aprobación de Contrato
Interadministrativo

 
VISTO el Expediente Nº EX-2018-52551626-APN-DPYCONT#RENAPER, los Decretos N° 1023 del 13
de agosto de 2001, sus modificatorios y complementarios y N° 1030 del 15 de septiembre de 2016 sus
modificatorios y normas complementarias y la Disposición ONC N° 62 del 27 de septiembre de 2016 y sus
modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE
LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR,
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, tramitó la contratación para la provisión de libretas para pasaportes
electrónicos con impresión gráfica de seguridad, con SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA,
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, atento a la solicitud de la citada DIRECCIÓN
NACIONAL, con el objeto de satisfacer las necesidades operativas en la expedición de pasaportes.

Que el referido procedimiento se encuadró en la modalidad de la Contratación Directa Interadministrativa
contemplada en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios y en los artículos 22
del Anexo del Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias y 58 de la Disposición
ONC N° 62/16 y sus modificatorias.

Que en ese marco, con fecha 31 de octubre de 2018 la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, suscribió con SOCIEDAD DEL ESTADO CASA
DE MONEDA, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, un Contrato Interadministrativo,
ad referéndum del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que en virtud de lo expresado precedentemente corresponde aprobar el referido Contrato
Interadministrativo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la



SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N°
1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Contrato Interadministrativo correspondiente a la Contratación Directa para
la provisión de libretas para pasaportes electrónicos con impresión gráfica de seguridad, suscripto entre la
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA y la SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA, actuante en el ámbito del
MINISTERIO DE HACIENDA que como Anexo (CONVE-2018-62934379-APN-RENAPER#MI) forma
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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